
 

 

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
LISTA PROVISIONAL DE SELECCIONADOS Y RESERVAS 

PARA LAS AYUDAS A LA MOVILIDAD EUROPEA 
ERASMUS + 2023/2024 

“La mediación entre iguales para la resolución pacífica de conflictos” 

Número total de plazas: 8 

Niveles: 4º ESO y bachillerato 

1. La selección de los candidatos se ha realizado por la comisión Erasmus + en 
base a los criterios y puntuaciones del baremo de la convocatoria publicada el 29 
de enero de 2024. 

2. Se publica la relación PROVISIONAL de beneficiarios de la beca Erasmus + 
para movilidades de corta duración en Educación Escolar para el curso 
2023/2024. La condición de “seleccionado” queda sujeta al cumplimiento de los 
requisitos de participación. 

3. Es necesario que se presenten en tiempo y forma todos los documentos que 
se vayan solicitando a lo largo del proceso, entendiéndose que, de no hacerlo, 
los estudiantes renuncian a la beca.  

4. Se recuerda que, desde la publicación de esta resolución, cualquier conducta 
contraria a las normas de convivencia reflejadas en el RRI por parte de los 
seleccionados o reservas será causa inmediata de baja en el listado. 

5. Los alumnos seleccionados recibirán en los próximos días la convocatoria para 
la primera reunión informativa con las familias. 

Reclamaciones y proceso de gestión de la lista de espera 
A partir de la publicación provisional de seleccionados, los estudiantes dispondrán de un 
plazo de tres días para presentar un escrito en la Secretaría del Centro con las 
reclamaciones que se estimen oportunas, así como la documentación necesaria en caso 
de tener que subsanar algún aspecto. Posteriormente, en el plazo máximo de 5 días la 
Comisión de Selección resolverá las reclamaciones. En caso de estimación de estas, se 
procederá a modificar la lista de seleccionados. 

Los estudiantes que no hayan sido seleccionados serán incluidos en una lista de espera 
por orden de puntuación obtenida según los criterios expuestos. En el caso de que surjan 



 

vacantes por renuncia o por aplicar algunas de las medidas de exclusión de los candidatos 
ya seleccionados, se procederá a convocar al siguiente de la lista.  

Todos los documentos que se vayan requiriendo a lo largo del proceso (tarjeta sanitaria 
europea, documento de movilidad Europass, etc.) han de ser presentados en el tiempo y 
la forma que se vaya indicando. De no ser así, se entenderá que renuncian a la beca. 

Los estudiantes que queden como reservas tendrán plaza preferente para la próxima 
movilidad escolar del próximo curso 2024/2025 que tendrá lugar antes del 28 de febrero 
de 2025. 

DNI 
Candidato 

APARTADO 
1 

APARTADO 
2 

APARTADO 
3 

APARTADO 
4 OTROS PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ****053** 25,75 16 0 28,5 5 75,25 
2. ****362** 15,3 20 0 28 4 67,3 
3. ****713** 17,2 15 4 26 5 67,2 
4. ****469** 26 5 0 26,25 5 62,25 
5. ****178** 22,75 10 0 24,25 5 62 
6. ****699** 19,4 5 4 22 5 55,4 
7. ****011** 25,25 3 0 26,5 0 54,75 
8. ****151** 21,6 4 4 20 5 54,6 
9. ****989** 18,5 9 0 21,5 5 54 
10. ****251** 24,5 3 4 21,5 0 53 
11. ****283** 18 6 0 17 5 46 

 

Candidato 10.: Se requiere subsanación en el Apartado 1 “Certificado B2 Inglés Cambridge”. 

 

En Venta de Baños, a 5 de marzo de 2024. 

Blanca Ruth Ruiz Miguel (Directora IES Recesvinto) 


